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XIV TORNEO DE PADEL “VIRGEN DE GRACIA 2025”  

En el mes de julio tendrá lugar el XIV TORNEO DE PADEL en el Polideportivo Municipal, 

organizado por el Área de Juventud y Deportes, la actividad se desarrollará del 14 al 25 de julio. 

Las inscripciones se formalizarán realizando el pago exclusivamente con tarjeta bancaria en el 

Polideportivo Municipal de 18,00 a 22,00 horas.  

Bases de Inscripción:  

1. Plazo: del 1 al 12 de julio.  

2. Categorías:  

 Sénior masculino y femenino: mayores de 16 años. Las parejas mixtas jugaran en el cuadro 

masculino. Las parejas femeninas si lo desean podrán participar también en el cuadro masculino, 

previa inscripción en los dos cuadros.  

 Infantil y Cadete: de 11 a 16 años  

3. Cuota de inscripción: 10 € por persona para la categoría sénior y gratuito para las categorías 

infantil y cadete, el pago de la misma se hará efectivo en el POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

MEDIANTE TARJETA BANCARIA.  

4. Sistema de competición, según inscripciones:  

I. Fase de liguilla por grupos según participantes.  

II. Cuartos de Final, entre los mejores clasificados de cada grupo.  

III. Semifinal y Final A y B entre los ganadores de cuartos y semifinales.  

5. Premios:  

I. Camiseta conmemorativa y bolas de regalo para todos los participantes.  

II. Trofeo y pala para los ganadores.  

III. Trofeo y paletero para los subcampeones.  

IV. Sorteo de una pala y un paletero entre los participantes que asistan a la final y clausura del 

torneo.  
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NORMAS DE COMPETICION TORNEO DE PÁDEL “VIRGEN DE GRACIA 2025”  

Fechas: Reunión y sorteo día 14 julio a las 20,00 horas en el Polideportivo. Competición del 15 al 

25 de julio.  

Duración del torneo: del 15 al 25 de julio, tiempo de juego y tanteo en los partidos dependerá del 

número de participantes.  

Máximo 16 parejas por categoría.  

Categoría seniors mayores de 16 años, infantil y cadetes menores de 16 años.  

Autorización firmada por el tutor legal (en caso de ser menor de edad)  

Participantes:  

Intervendrán todos los inscritos hasta el día 12/07/2025 o si se completa el límite de 16 parejas por 

categoría.  

Sistema de Competición:  

• Primera fase o fase de grupos: se repartirán las parejas en 3 o 4 grupos según inscripciones, 

clasificándose las dos primeras parejas de cada grupo. Las terceras parejas jugaran una fase final 

denominada categoría de plata.  

• Segunda Fase o cuartos de final se jugarán a modo de eliminatorias:  

Cuartos 1: 1-A/2-C Cuartos 2: 2-A/1-C  

Cuartos 3: 1-B/2-D Cuartos 4: 2-B/1-D  

• Tercera Fase, Semifinal y final:  

Semifinal 1: ganadores C-1/C-3 Semifinal 2: ganadores C-2/C-4  

Final: ganadores semifinales  

A efectos de clasificación:  

Si se produce un empate entre dos o más parejas se resolverá:  

1. Resultado del encuentro jugado entre ellos  

2. Diferencia de juegos a favor y en contra, teniendo en cuenta todos los partidos.  
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3. Sorteo.  

Jugadores que pueden intervenir:  

Podrán intervenir todos los jugadores inscritos antes del comienzo del Torneo y se podrá sustituir 

uno de los componentes de la pareja en caso de lesión, SOLO EN LA FASE DE GRUPOS, en la 

relación de inscritos deberá aparecer los siguientes datos:  

• Nombre y Apellidos, D.N.I. y número de teléfono.  

En caso de disconformidad de alguna pareja, se podrán presentar alegaciones a la Organización 

dentro de los 30 minutos siguientes a la finalización del partido.  

CALENDARIO  

Una vez se realice el sorteo y se determinen los horarios, los cambios de fecha y hora tendrán que 

AUTORIZARLOS LA ORGANIZACIÓN previo acuerdo entre los afectados  

las incomparecencias serán sancionadas con la pérdida del partido con el resultado de 6-0 / 6-0  

El tiempo de espera máximo para el comienzo del partido será de 5 minutos, salvo que la 

organización autorice el retraso por motivos justificados y lo comunique a los afectados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


